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PRESIDENCIA 
O E L CONSEJO D E MINISTROS 

S. M . «I RHY Dos Alfonso XIII 
JQ, D . O ), S. M . !a RBINA Dofl» 
VScícria Etigcniü y SS. A A . RR. *1 
Prixcip» de» Asiurlai«íafsai í í , coa-
IMSan *in sofadeá sn ivt impcrtant* 

D a Igaa! btJMÜdo dlsferatsa. i n 
i t n f s janonmds la Áü&uta RMI 
r M l i a . 
(Ornte dél dia 17 da aapUambn da 1ÍÍ8). 

MINISTERIO 
D E ABASTECIMIENTOS 

limo. Sr : En vista de tai con-
nl te t foimuladas ccn respecto a 
>l en Virtud de lo dispuesto en el 
Real decreto de 10 de sgoíto préxl-
n o pesado, cebe consentir la clrcu-
I tdón del trigo que se compre para 
empleerse en la tlí trbra que se 
efectúe en térmlmo municipal distin
to ¿e aqve) tu que 'a Venta se rf a-
«ce; S. M . el Re; (Q. D.(G ) se ha 
servido disponer: 

Primero. Que puede V . S. au
torizar hasta e! 30 de octubre próxi
mo la circuledón del trigo que se 
destine al fin Indicado, sjustando el 
procedimiento al que para la sali
da dél grano que se Invierte en el 
pago de rentas e igualas, determina 
te circular de la Comisarla general 
de Abastecimiento* de 30 de agosto 
próximo pesado; y 

Segundo. Que además de loa 
.; requisitos de que queda hecho mé

rito, y con objeto de evitar que por 
ese medio se pretenda burlar la fina
lidad que persigue el precitado Real 
decreto de 10 de agosto próximo 
pasado, se exija a los interesados 
que dirijan solicitud en forma a ese 
Gobierno civil por conducto y con 
hifoime déla Alcetela correspon
diente, en el que se hará constar la 
supeif de de terreno que aquél de
dica al cultivo de trigo én el término 
amnldpal respectivo, y la cantidad 
de dicho cereal que reservó para 
sieirbra en la dedaraddn jurada 
ve estaba ob.lgado á presentar 

antes de proceder al levante en las 
eras de la cosecha del actual alio 
agflcela, no pudiéndose en ningún 
supuesto autorizar la salida de trigo 
al solicitante que dlspc rgade exw-
tencles suficientes pera atender a la 
siembia de sus tierras, salvo que se 
comprometa a entregar el sobrante 
de tales reservas para el cottst¡mo 
público, en las condiciones que sé
llala el tan repetido Real decreto de 
10 de agosto próximo pasado. 

Lo que de Real orden comunico 
a V . S. a los efectos correspondien
tes. ' 

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 14 de septiembre de 1918. 
Ventosa. 

Sr. Gobernador civil, Presidente de 
la Junta provincial de Subsisten-
das de Leda; "" 

de consumo, sin necesidad de in
termediarios, pero vienen obilgados 
a dar cuenta al Administrador prin-

' clpal de quien dependan de haber 
sido facturado la mercancía, en su 
cato; Administradores que solici
tarán del Gobernador civil de su 
provincia la competente autoriza-
cl in para retirar la expedición, con
forme a las prescripciones del acuer
do de la Comisarla gencrnl de 

: Abastecimientos de 5 ce abril últi
mo, publicado en la Gaceta del 
día 0. 

; •.Carburantes para l a agriealtara 
i Deberá tenerse en cuenta en el 

reparto dei substitutivo, el carácter 
: preferentísimo que por todos > con-
- ceptes se ha de otorgar á las petl-
\ done» de carburantes para usos re-
| ladonádos con las labores agrlco-

SUBSHCRBTARIA I las, y con objeto de que la dlstrlbu-

.limo.Sr.: E á t e é í l a ^ ^ i ^ ^ S » ' ? » £ figuran las cantidades de substitu
tivo de gasolina A. N . C . número 2, 
cuyo conumo máximo autoriza es
te Depaitamento para el mes co
rriente, con la tola excepción de 
los aervlcios de Guerra y Marina, 
que ya han sido atendidos por or
den expresa de este Ministerio, a 

acierto, las peticiones se habrán de 
d i r ig i r precisemente al Ingeniero 
Jt fe de la Sección Agronómica de 
cada provincia, los cuales, previas 
las comprobaciones que estimen 
pertinentes, elevarán a la Dirección 
general da Ag (cultura, Minas y 
Montes, el día 15 de cada mes, un 

propuesta de los respectivos De- í Presupuesto del consumo de carbu-
n.rtanu.n<na ! rente para el mes siguiente, acom-
partamentos. pallado de una relación por pueblos, 

Servicio de Correos \ en qn8 consten el nombre del con-
Para evitar reclamaciones y f a - ¡ sumldcr, tipo del motor, aplicación, 

dlitar el aprovisionamiento de esen- \ cantidad necesaria de carburante, 
da o substitutivo para los ser- ! etc, etc. 
vicios de Correos, se expedirán los \ 
bonos a propuesta del Administra- i 
dor principal del Ramo en cada pro- } 
vincla, el cual fijará la cantidad que ] 
a cada linea o conducción corras- I 
ponda, con arreglo a las cifras ya 
determinadas por la suprimida Co
misarla general de Abastecimletos, 
en la* relaciones que autorizadas 
a su tiempo fueron devueltas. En 
el oficio de propuesta se certificará 
por los referidos Administradores 
de Correos, ba|o su personal y di
recta responsabilidad, que la* linea* 
o condncclone» para,las que se so
licita carburante, continúan prestan
do el servicio en automóvil, y que 
la esencia o substitutivo es para 
el Indicado fin. 

Lo* contratista* de enas conduc
ciones podrán hacer efectivos di
lectamente en la fábrica lo* bono* 

La Dlrecdón general de Agricul
tura, previa aprobación o rectifica
ción, en su caso, elevará al Minis
terio de Abastecimientos, antes del 
día 25 de cada me*, un presupues
to resumen, por provincias, de las 
cantidades de carburante necesarias 
para el mes ilgnlenté, al objeto de 
que se puedan tener en cuenta en 
el reparto consiguiente. 

Determinada ya por el Ministerio 
de Abastecimientos la cantidad de 
carburante para cada provincia, y 
publicados los cupos de consumo en 
la Caceta de Madrid, lo* Ingenie
ros Jefes de las Secciones Agronó
micas, teniendo en cuenta la impor
tancia del uso agrícola para el que 
se solldfc carburante, se dirigirán de 
ofldo al Gobernador civil de su pro
vincia con la propuesta de los bonos 
nominativo* que aquéllo* han de ex -

pedir, propuesta en la q:e se deter
minará con toda claridad la residen
cia de aquél, nombre y apellidos, 
uso agrícola a que se destine y nú
mero de litros a que el beno se ha 
de referir. De dicha propuesta se re
mitirá una copia al Ministerio de 
Ab:i>teclmIentos. 

Expedidos los bonos por los Go
biernos civiles, podrán ser retirados 
por las perdonas a que se refieran, 
previa justificación de su personali
dad, bien dei Gobierno civil, por lo* 
que residan en la capital, o de la A l 
caldía correspondiente por ios no 
residentes, en aquélla, para lo cual 
los Gobernadores civiles los habrán 
remitido al Alcalde respectivo, exi
giendo el oportuno acuse de recibo. 

Otros,servicios 
Se Incluyen bajo este epígrafe las 

demás preferencias figuradas én lo* 
apartados A y B del articulo 2.° del 
Real decreto de 24 de noviembre 
último, y las concesiones de esencia 
que para ella» se Ir gan deberán ser
io con plena justificación de que se 
trata de servidos preferentes deter
minados en dicho precepto, quedan
do nota en la ¡nstancla.de petición 
del recibo de la contribución in
dustrial, característica del motor fi
jo o automóvil, .-.I objeto de evitar el 
que en aquellas comprobaciones 
que dispenga este Ministerio, y no 
aparezca matriculado como indus
trial quien con ese carácter obten
ga IR gasolina o substitutivo, pudiera 
verse sometido a un expediente por 
ocultación o defraudación a !a con
tribución industrial, : «lerdo igual
mente conveniente para ello aseso
rarse en los casos que pudieran 
ofrecer duda de enttdudet oficiales, 
tales como Cámaras de Comercio 
e Industria, Cámaras Sindicales del 
automóvil, etc. 

Carburantes para obras públ icas 
Se han fijado para esas aten-

clones 14.800 litros de substitutivo 
A . N . C . número s, con destino a 
apisonadoras, machacadoras, tan
ques, etc., y 100 litros de gasoli
na para alumbrado, balizamiento y 
otros uso*, según el detalle que ex
presa el estado correspondiente, en 
el que se figura la cantidad relativa 
a cada provincia. 

Lo* Gobernadores civiles respec
tivo* considerarán aumentados tos 
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cupoi de substitutivo asignados a 
su provincia en las cifras que para 
obras públicas se determina, y so
licitarán de los Gobernadores de las 
provincias abastecedoras los bonos 
respectivos a favor de los Jefes de 
Obras públicas que en el citado es
tado se Indican. 

Prevenciones 
SI por cualquier circunstancia se 

agotase en fábrica la existencia 
del substitutivo A . N . C . núme
ro 2, en ese caso se expedirán bo
nos de gasolina, teniendo en cuenta 
que cada litro de esta esencia, a 
los eftctos de los cupos asigna* 
dos en substitutivo, equivale a cua
tro litros de éste, y, por lo tanto, si 
ya se hubiese consumido una parte 
en substitutivo, podrán expedirse 
bonos por la cuarta parte da la di
ferencia entre lo gastado y el cupo 
concedido. 

Conviene de todos modos tener 
presente que en tanto sea posible, 
deberá concederse substitutivo pera 
las lineas de Correos, a fin de evitar 
la psrallzeclón de tan importante 
servicio, y que, en su caso, por el 
mayor rendimiento necesario para 
los automóviles de Correos se habría 
de entregar gasolina por una terce
ra pnrte de la asignada en substi
tutivo. 

Cuando se trate de pequeflas In
dustrias en que las fracciones de 
carburante pudieran determinar al
guna dificultad para su entrega, es 
conveniente expedir un solo bono 
para el total de esos industriales, 
haciendo entrega del mlsmn al Sin
dico, Presidente del gremio, psra 
que éste lo repart» entre todos los 
que lo componen. 

Reitero a V. S. la circular de la 
Comisaria general de Abasteci
mientos de 51 de mayo, publicada 
en la Gaceta del día 2 de junio últi
mo, tanto en lo que se refiere a la 
publicación los días 15 y 30 de cada 
mes en el Boletín Oficial de la 
provincia, de la relación ¡de bonos 
expedidos y remisión de un ejem
plar de equél a la Comí jarla, boy a 
este Ministerio, como en cuanto a 
los precios de venta del substitu
tivo. 

De Rsal orden, comunicada por 
el Sr. Ministro ds Abastecimientos, 
lo traslado a V. S. para su conoci
miento y efectos. 

Dios guarí'e a V. S. muchas altos. 
Madrid, 11 de septiembre de 1918. 
El Subsecretario, Joaquín deMontes 
Sres. Gobernadores clvl'es. Presi

dentes de las (untas prov'n:lHles 
de Subsistencias. 

Consumo máximo de substitutivo A. N . C. núm. 2, qne autoriza este 
Ministerio para el mes corrien'e, con destino a las preferencias de-
terminadas en ios apartados A v B del articulo 2." del Real decreto 
de 24 de noviembre de 1917. 

PCBLACIÓN 

León. 390. 

Agri- Otros . XOTAL 
cut tu» servicios 

150- 540 

Provin
cia 

EF.HVIC10S 

León. • Jefatura. 

CANTIDADES CONCEDIDAS EN LITROS PARA 
aiiisountloras, 
mnchncattoraa, 
miitiuu*, etc. 

750 

TOTALBS POR 

750 750 

doaiüíno íif 11 da ¡i prwlnssa 
SERVICIO DE HIGIENE 

Y SANIDAD PECUARIAS 

CJRCULAR 
Habiéndose presentado la enfer

medad lí;f seto-contagiosa denomina
da «mal rojo.»en la ganadería porci
na perteneciente al Ayuniamlento de 
Carrizo, así como la er.fsrmudad 
llamada «viruela» en el .ginado la
nar del pueblo da NtiVlanos de ia 
Vega, del Ayuntamiento de Alija de 
los Melones, de conformidad con (o 
informado por la Inspección provin
cial de Higiene y Sanidad Pecuarias, 
he dispuesto: 

1. " Declarar oficialmente la 
existencia de la enfermedad Infjc-
to-contaglosa denominada «mal ro
jo,» en ia ganadería porc.ia perte
neciente ai Ayuntamiento de Ca
rrizo. 

2. ° Señalar como zona Infecta 
los locales que han sido ocupados 

SUBSTITUTIVO A. N. O. HÜU .2 i 

Madrid, 11 de septiembre de 1918—El Subsecretario, Joaquín de Montes 

RELACIÓN rfe las cantidades de substitutivo A. N . C. número 2 , y gaso
lina, con destino a obras públicas, cuyo consamo autorizx este M i 
nisterio para e l mes corriente. i 

blén, la existencia de la enfermedad 
Infecto-contaglosa denominada «Vi
ruela,» en el ganado lanar del Muni
cipio de A'lja de los Melones. 

8 o Señalar como zona infecta, 
respecto de esta enfermedad, el 
pufb'o de Navfanos de la Vega 

9. ° Señalar como zona sospe
chosa una Uji de terreno de 300 
metros de ancha, alrededor del men
cionado pueblo de Navlanos de la 
Vega. 

10. Confirmar en todas sus par
tes las medidas sanitarias ya adop
tadas por la Alcalila de Alija de los 
Melonesy ordenar que por el corres
pondiente Inspector municipal de Hi
giene y Sanidad Pecuarias, se pro
ceda al empadronamiento y marca 
de las reses enfermas y sospecho
sas. 

U . Prohibir el transporte dé los 
animales pertenecientes tanto a la 
zona Infecta como a la sospechosa, 
ano ser que se quiera conducirlos 
directamente ai matadero; pero en 
este caso la autorización habrá de 
ajustarse exactamente a las pres
cripciones contenidos en los artícu
los 76 A 78, según los casos, del vi
gente Rigiamento para aplicación 
de la ley de Epizootias. 

12. Ordenar que todas las reses 
que mueran a consecuencia de la 
enfermedad, sean destruidas com
pletamente por el fuego, o enterra-
d « e n Informa prevenida en ni pá
rrafo cuarto del ert. 139 del Regla
mento de Epizootias. 

Lo que para general conocimien
to se publica en este periódico ofi
cial; esperando que tanto las Auto
ridades locales como los Sres. Vete
rinarios y ganaderos, cumplimenta
rán odossinents las anteriores dis
posiciones; pues de lo contrario, ha
bré de Imponer a los infractores los 
oportunos correctivos, con ios que 
desde ahora quedan conminados. 

León 16 de septiembre de 1918. 
El Gobernador, 

F . Pardo Sadrez 

de su fechj, puedan presentar en el 
Gobierno civil sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
todo o parte del terreno solicitado, 
según previene el art. 24 ds la Ley. 

El expediente tiene el núm. 6.9Í5 
León 29 de agosto de 1918 —/. 

Revilla. 

Madrid, 11 de septiembre da 19I8.—EI Subsecretario, joaqufn d? Montes 
(Qacila del (lia 13 de fieptiembre de 1918.) 

por ios animales atacados por dicha 
enfermedad. 

5.° Señalar coma zona sospe
chosa la totalidad del pueblo de 
Carrizo. 

4. ° Confirmar en todas sus pnr-
tes las medidas sanitarias adopta
das por ia Alcaldía. 

5. " Prohibir que sean traslada», 
dos ds su residencia habitual los ani
males ds la especia porcina perte-
necieníes ni putblo da Carrizo, a 
no ser para conducirlos al matade
ro, partí lo cual el conductor del ga
nado ¡ubrá de provserse de la 
oportuna autorización con arreglo a 
lo preceptuado en los artículos 76, 
ó 78, según los casos, del Vigente 
Reglamento de Epizootias. 

6. ° Ordenar que todas las reses 
que mueran a consecuencia de la 
enfermedad, sean destruidas com
pletamente por el fuego, o enterra
das en la forma prevenida en el pá
rrafo cuarto del art. 139 del Regla
mento de Epizootias. 

7. ° Declarar oficialmente, tam-

90N JOSÉ R K Y ' L L A Y RATü, 
INGSN18RO JHFS DHL DISTKITO 
MtNRRO DB BSTA PROVINCIA. 
Hago sabsr: Qae por D Adstlno 

Pdáez Suelta, vecino A* O.'ullo, se 
se ha presentado en el G iblerno ci
vil de esta provincia en el día 16 del 
mes de agosto, a las n'ieve y quince 
minutos una solicitud de registro pi
diendo 28 pertenencias para la mina 
de hulla llamada Groncia, sita en e! 
paraje Groncia, término de Orallo, 
Ayuntamiento de VJIlab ino. Hace la 
designación de las cita-las 28 perte
nencias, en la forma siguiente: 

Se tomará como punto dé partida 
el Angulo NO. del molino de Vicen
ta Fernández, vecino de Orallo, y 
da él so medirán al N . 700 metros, 
y se colocara la 1.a estaca; 400 al 
O., la 2.»; 700 al S., la 3.»; 400 al 
E. y se llegará ai punto ds partida, 
quedando csrrado el perímetro de 
las oertenenclas solicitadas. 

Y habiendo lucho constar este In
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la Ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
di) Sr. Gobernador, sin perjuicio 
de tercero. 

Lo que se anuncia por medio de} 
presente edicto para que en el tér
mino de setenta días, contados des-

Hagi saber: Que por D. Felipa 
PíredOjMler, Vecino de León, se h i 

: presentado en el Gobierno civil de 
' esta provincia en el día 16 del mes 
: de agosto, a las nueve y veinte mi-
; ñutos, ana solicitud de rtgUtro pi-
' díendo 20 pertenencias para la mina 
¡ de hulla llamada Soiorro, sita en el 
¡ parsje Las Canales, término y Ayun

tamiento de Valderrueda. Hace la 
designación de las citadas 20 perte
nencias, en la forma siguiente: 

Se tomará como punto de partida 
e! ángulo NO. de la finca de. J -siii 
Valbuena. junto al arroyo de L i s Ca
nales, y desde él se'medirán 350 me
tros al N . , colocando la 1.a estaca; 
500 al O., la 2.a; 400 al S , la 3.a; 
500 al E. , la 4.a, y con 50 al N . se 
llegiráal punto de partida, quedan
do cerrado el perímetro ds las perte
nencias solicitadas. 

V hablando hacho conster esta in-
tertssdu que tieiue resllzsda si itc-
pósito prevenido por la L«y, se ha 
admitido dicha solicitud per ¿«creta 
del Sr. Gobernador, sin porfíelo j e 
tercero. 

Lo que se anuncia per medio í t l 
presente edicto para aue en «i tér
mino de sesenta días, coRia-sos dec
í s as fechu, puedan m el 
ÓOMenro civü sus ap.a*lc)oe*« los 
ÍUI- ss consideraren CG.I £nr*cht al 
todo o pane del torrero sc i l r tMo, 
según previene el sri . 84 ée ¡ 2 Ley. 

Si expediente tlens *! itún* 6 916. 
León 29 de agosto ri* ! S ; 8 . ~ / . 

Revilla, / 

Higo sfber: Que por D. Pedro 
Segura Morán. Vecino ds Quintana, 
se ha presentado en el Gobierno c i 
vil á*. esta provincia en el día 24.de! 
mes de agosto, a las once y cinco 

l minutos,una solicitud de reg tiro pl-
¡ dlendo 32 pertenencias para ia mina 
¡ de hulla llamada Pilar , sita en el pa-
i raje de Valdeacelte, término de. Boe-
i za, Ayuntamiento de Fo goso de la 
y Ribera. Hice la designación de las 
¡ citarlas 32 pertenencias, en la forma 
•l siguiente» 
I Se tomará como punto de partida 
*. una calicata antigua practiced 1 en 
J tierra en dicho paraje; desde cuyo 
j punto se medirán al N . 50 metros, y 
1 se colocará una estaca auxiliar; 300 
I al E. , la 1.a; 400 a lS. , la 2.a; 800 al 
' O., la 3 a; 400 al N - , la 4.a, y con 
, 530 al B. se llegará a la estaca au-
: xillar, quedando cerrado el períme-
• tro de las pertenencias solicitadas. 

Y habiendo hecha constar este 
' Interesado que tlena realizado el de

pósito prevenido por la Le ; , se ha 
admitido dicha solicitud por dacreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 

í tercero. 
; Lo que te anuncia por medio del 
• presente edicto para que en el tér-
: mino de sesenta días, contados dss-

d--. su facha, puedan presentar en el 
Gobierno civil sus oposiciones los 
que se consideraren con derecha al 
todo o parte del terreno solicitado, 
según previene el art. 21 de la L«y. 

El expediente tiene el núm. 6.9S4. 
León 31 de agosto de 1918.— 

J . Sevilla 

ir 
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Hago saber: Que por O. Laurea
no Ramos Pozo, vecino de Noceda, 
te ha preienlado en el Gobierno ci
vil de etla provincia en el día 20 del 
mes de egoato.a las once horas, una 
solicitud de registro pidiendo 20 per
tenencias pura la mina de hulla lla
mada L a Escondida, sita en el pa
raje Loa Campecelros, término y 
Ayuntamiento de IgUeila. Hace la 
designación de las citadas 20 perte
nencias, en la forma siguiente: 

Se tomará como punto de partida 
la base de un chopo que se encuen
tra en el áiigulo SE, del prado de 
herederos de Baltasar Marcos, Veci
no de Igüífla, y de él se medlrín 30 
metros al N . , colocando una estaca 
auxiliar; 100 al O , la 1.a; 200 al N . , 
la 8.a; 1.000 al E. , la 5.*; 200 al S., 
la 4.a, y con 800al O. se llegará a 
la estaca auxiliar quedando cerrado 
el perímetro de las pertenencias so
licitadas, 

Y habiendo hecho constar este In
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decrete 
d:¡ Sr. Gobernador, sin parjulclo dt 
tercero. 

L'.. que se anuncia por medio del 
presente edlc'o para que en el ter
mino úe xosentadiss, contados ci«?> 
de »u fecha, ou&dsn presentar »>. i) 
Gobierno clvíi sus rposldnro? fri 
qua se constósrartn con d*r<m$3 Í' 
iodo o parte d*l ttr-eno SOIICIÍBÍS 
vtgin prevlen» e! ctt. 24 ¿v I« ¡.«Í 

l i Mpe¿i«8t» ifcp» « I n t a . 6.956. 
LaíK 2 da septiembre d* !G>8.— 

/ . j ianUa, 

Hcgo seber: Que por D. Santos 
Tejerlna Tejerina, vecino de San 
Martin deValdetuejar, se ha presen
tado en ei Gobierno civil de esta 

: provincia en el día 21 del mes de 
egosto, e las nueva y cúrrenla minu
tos, una solicitud de registro pldlén ' 
do 33 pertenencias para la mina de 
hulla llamada Bartolomé, sita en el 
paraje barranco de Tejedo, término 
de Perreras y otros, Ayuntamiento 
da Renado de Valdetuejar. Hace la 
designación de las citadas 36 per
tenencias, en la forma siguiente: 

Se tomará como punto d* partida 
el centro de una fuente a 15 metros 
de un transversa! amaderado en di
cho paraje; desde el cual se medirán 
100 metros ni O., v se colocará la 
l . " esiaca; 4C0 si S., la 2 "; 900 al 
E. , la 3."; 4C0 ai N . , la 4.a, y con 
800 3! O. se llegará al punto de 
partida, quedando cerrado el perí
metro de las pertenencias solicita-

Y habiendo hecho constar este ln-
tereseío que tiene realizado el de
pósito prevenida oor la Ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
úal Sr. Gobernador, sin perjuicio da 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que en el tér
mino da sesenta días, contaioe des
de m fecha, puedan presentsr «n el 
Gobierno civil sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho a!, 
toácopsrta dal terreno solicitado, 
segtin previera e! ert. 24 de la Lry, 

H! expediente tiene el núm. 6 958 
León 2 de septiembre de 1918." 

/ . Sevilla. 

solicitud de registro pidiendo 24 
pertenencias para la mina de hulla 
llamada Carlos 2 . ' , s i ta en el 
paraje La Reguerlna del Aspras, 
término de Villar de Santiago, Ayun
tamiento de Vlllabllno. Hace la de
signación de las citadas 24 perte
nencias, en la forma siguiente: 

Se tomará como punto de partida 
el ángulo NO. del prado de Marta 
Manuela Arlas, y desde dicho punto 
se medirán 200 metros al N . , colo
cando la 1.* estaca; 800 al O., la 
2 a; 300 a I S , la 3.*; SCO al E . , la 
4.a, y con 100 al N . se volverá a la 
1.a estaca, quedando cerrado el pe
rímetro de las pertenencias solicita
das. 

Y hablando hecho constar este in
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio da 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presenta edicto para que en al tér
mino de setenta días, contadas des
de su fecha, puedan presentar en el 
Gobierno civil sus oposiciones loa 
que se consideraren con derecho al 
todo o parte del terreno solidtatlo, 
según previene el art. 24 da la Ley. 

El expediente tiene el núm. 6.959. 
León 2 de septiembre da 1918.-" 

/ Rrvilla. 

Sección administrativa de 1.* enseñanza de León 

RELACIÓN de Maestros opositores a plazas del Escalafón general del Ma
gisterio, categoría 10.a, que han sido aprobados en esta provincia 

Némero 
á: 

ordem 

4 
5 
6 
7 
8 
9 

10 
11 
12 
13 
14 
15 
16 
17 
18. 
19 
20 
21 
22 
23 
24 
25 
26 
27 
28 
29 
30 
31 
32 
33 
34 
35 
36 
37 
38 
39 
40 
41 
42 
45 
44 
45 

NOMBRES DE LOS INTERESADOS 

. Emilio Ronda Duque 
> Celestino Iglesias Muñlz 
' Máximo González Santamaría. 
> Ernesto González Gutiérrez... 
• Juan José Arlas Hidalgo 
' Laurentino Pérez González. . . 
' Euseb'o Agudo Plaza 
' Ricardo A'Varez Acedo 

Platón R Rodríguez Garda. . . 
Cayetano Bardón Garda 
Eutlqulo Garcfa Guerra . . . . . . 
Miguel Garda Mosquera 
Agustín Alonso Jambrina-.... 
Restltuto Martínez Rodríguez.. 
Nlcaslo Mufllz Ponga . . . . . . . . 
Serafín Garcfa Hernández. . . . 
Jesús Herrero de Rlero. 
León Lorenzana Domínguez.. 
Gerardo AlVarcz Mart ínez . . . . 

' Segundo Diez Fernández. 
Ramón Pereda Fernández 
Pedro Alvsrez Estévez . 
Valeriano Fuentes Rorfrfguez.. 
César Fernández Aguado.. . . . 
Claudio AiVarez Barriada 
Amable González Andrés . . . . . 

> Hilarlo Gómez A barrdn 
Sixto Posndo Pérez . . . 
Hermenegildo Gírela Martin.. 

. Rafael Calvo Torbado 
Sintoi Ruano Medtavllla 

• Amando Negral Santos. . . . . . . 
' Fermín Vega Gíre la . . . 
' Maximino Pérez Brezmes..... 
' Emilio Fernández Fernández.. 
' Crlstlno Gutiérrez Alvarez.... 
' A fredo Cuadrado Rodríguez.. 
' José Alonso del Barrio. . . . . . . 
i Torlbio Arguelles Diez 
• Euseblo Albulé Garda 
• Lamberto Rodríguez D i e z . . . . . 
> Juan A. A onso Alvarez-
i Felipe García Fernández 
> Juan Cabreros hasa 
> Restltuto Almatiza A . . . . . . . 

Vlllagroy. 
Cármenes. 
Castrlllo y San Pelayo. 
La Riera. 
Vegi de Antoflán. 
Sopefla. 
Quintana del Castillo. 
Busmayor. 
Llamas. 
Oterlco. 
Espinosa. 
Vlllacll. 
No eligió por no tener 21 aflos. 
Melezna. 
Corporales. 

PUEBLO ELEGIDO 

Hago saber: Que por D. Felipe 
Percdo Mler, vecino de León, se ha 
Presentado en el Gobierno civil de 
esta provincia en el dfa 22 del mes 
de agosto, a las once hora*, una 

Los números 40 y 41 opositaron al sólo objeto de quitar derechos limi
tados. 

Todos piden Interinidades sin distinción de plaza. 
Lo que se publica de conformidad con lo dispuesto en los artículos 34 

y 105 del Estatuto general del Magisterio. 
León 10 de reptiembre de 1918.—El Jefe de la Sección, Miguel Bravo. 

truedón de 26 de abril de 1900, ta 
dictado la siguiente 

'Providencia.—'No habiendo sa
tisfecho sus cuotas correspondien
tes al tercer trimestre del corrient» 
año, los contribuyentes por rústi
ca, urbana, Industrial y casino* 
que expresa la precedente rela
ción, en los dos períodos de co
branza voluntarla señalados en loa 
anundos y edictos que se publi
caron en el BOLETÍN OFICIAL y 
en la local idad respectiva, coa 
arreglo a lo preceptuado en e l 
art. 50 de la Instrucción de 26 da 
abril de 1900, les declaro incurtoa 
en el recargo de primer grado, con
sistente en el 5 por 100 sobre sus 
respectivas cuotas, que marca el 
art. 47 de dicha Instrucdón; en la 
Inteligencia de que si, en el término 
que fija el art. 52, no satisfacen los 
morosos el principal débito y recar
go referido, se pasará al apremio de 
segundo grado. 

Y para que proceda a dar la publi
cidad reglamentaria a esta providen
cia y a incoar el procedimlente da 
apremio, entréguense los recibos re
lacionados al encargado de seguir 
la ejecución, firmando su recibo e l 
Arrendatario de la recaudación de 
contribuciones en el ejemplar de la 
factura que queda archivado en esta 
Tesorería. 

Asi lo mando, firmo y sello en. 
León, a 12 de septiembre de 19I8.M 
El Tesorero de Hacienda, F . Boc-
cherini.—Rubricado.» 

Lo que en cumplimiento de la 
mandado en el art. 52 de la referlta 
Instrucción, se publica en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia para ge
neral conocimiento. 

León 12 de septiembre de 1918.— 
El Tesorero de Hacienda, Fernan
do Boc.herinl. 

OFICINAS DE HACIENDA 
TESORERIA D E HACIENDA 

DB LA PROVINCIA DB LBÓN 
Anuncios 

En tas relaciones de deudores da 
la contribución ordinaria y acciden

tal repartida en el tercer trimestre 
del corriente alio y Ayuntamientos 
del partido da Ponferrada, formada* 
por el Arrendatario de la recauda-
dón de esta provinda con arreglo a 
lo estableddo en al art. 39 de la Ins-

En las relaciones de deudores de 
la contribución ordinaria y acciden
tal repartida en el tercer trimestre 
del corriente año y Ayuntamientos 
del partido de L i Biíleza, formadas 
por el Arrendatario de la recauda
ción de esta provincia con arreglo a 
lo establecido en el árt. 39 de la Ins
trucción de 26 de abril de 1900, ha 
dictado la siguiente 

'Providencia.'—Tío habiendo «a-
tlsfdcho sus cuotas correspondien
tes al tercer trimestre del corriente 
año, los contribuyentes por rústica, 
urbana, industrial y utilidad ss que 
expresa la precedente relación, en 
los dos períodos de cobranza volun
tarla señalados en los anuncios y 
edictos que se publicaron en el BO
LETÍN OFICIAL y en la localidad 
respectiva, con arreglo a lo precep
tuado en el art. 50 de la Instrucción 
de 26 de abril de 1900, les declaro 
Incursos en el recarga de primer 
grado, consistente en el 5 por 100 
sobre sus respectivas cuotas, que 
marca el art. 47 da dicha Instruc-
truectón; en la Inteligencia de que 
si, en el término que fija el art. 52, 
no satlsf.ícen los morosos el prlnd-
pal débito y recargo referido, se pa
sará al apremio d« segundo grado, 

Y para que proceda a dar la pu
blicidad reglamentaria a esta provi
dencia y a incoar el procedimiento 
de apremio, entréguense los recibos 
relacionados al encargado de seguir 
la ejecución, firmando su recibo et 

> Arrendatario de la recaudación da 
1 contribuciones en el ejemplar de la 
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hctura que queda archivado en esta 
Teiorcrla. 

A t l lo mando. Armo y sello en 
León, a 14 de septiembre de 1918— 
E l Tesorrro de Hacienda, F . Boc- i 
cherlni.—Rubricado.» 

Lo que en cumplimiento de lo > 
Mandado en el art. 52 de la referida • 
Inttrucclón, se publica en el BOLE- '. 
T N OPICUL de la provincia para ga- i 
«eral conocimiento. ) 

León 14 de septiembre de 1918.— 
O Tesrrero de Hacienda, Fernán- ] 
do Bccrhfflrl. ! 

A Y U N T A M I E N T O C O N S T I T U C I O N A L D E A S T O R G A 
Año de 1918 Mes de septiembre 

Distribución de fondos por capitulas que, para satisfacer las obligaciones 
de dicho mes, acuerda este Municipio conforme a lo que sobre el par-
tlcular previenen las disposiciones vigentes. 

OBLIGACIONES Capítulos 

AYUNTAMIENTOS 
Mcaldto constitucional de 

JUnries de Paredes 
Por el término de quince días que

dan expuestos al público en la Se
cretarla de este Ayuntamiento, el 
proyecto de preiupuesto municipal 
ordinario para el próximo eflo da 
1019 y las cuentas municipales co
rrespondientes al elerciclo de 1917, 
con el fin de que ios contribuyentes 
puedan hacer las reclamaciones que 
crean convenientes durante dicho 
plazo, 

Murías de Paredes 7 de septiem
bre de 1918.—El Alcalde, José AS 
vartz. ^ 

Per el Presidente*de la Junta ad- \ 
mlriítrstiva de VMfcnuev», se me <; 
manifleita que sobre les quince pri- i 
meros días del mes de Julio último, ' 
y en los terrenos ccmunales del 
mismo, próximo a la carretera fe 
León a C i be alies, fué encentrado 
un pollino entero, de unos «el* años 
de edad, pelo negro, bien formado, 
topln de uno de los pies, y de 1,045 
metros, próximamente, de alzada, o 
«en cinco cuartas. 

: Y como a pesar del tiempo trars- ; 
' currldo, nc¡-huya parecido tu dueño, 

se anuncia ai público, y será entre
gado al que acredite su propiedad, 
previo el pego de gastos. 

Murías de Pereovs.7 de septiem
bre de ¡918.—El Acalde, José A l -
Varez. 

Aicaláia constitucional de • 
Villafer 

Por término de quince días te ha
llan expuestas al público en la Se
cretaría de este Ayui.tcffiier.to. las 
cuentes municipales correr-pcncllen-
tes a los ejercicios de 1914 al 1917, 
en bes Inclusive, pera que puedan 
examinarlas los vecinos y formular 
las redamaciones que crean oportu
nas. 

Vllltfer 9 de septiembre de 1918. 
E l Alcalde, Andrés Martínez 

Alcaldía constitucional de 
Bañar 

y Por espacio de quince días se ha-
'y Han terminados y expuestos ai pú

blico en la Secretarla del mismo, el 
proyecto de presupuesto municipal 
ordinario y las cuentes de adminis
tración y caudales correspondientes 
« l o s a t l o s d e 1915 y 1916. 

Bollar 10 de septiembre de 1918. 
E l Alcalde, Cztlmiro González. 

Alcaldía constitucional de 
San Esteban de Nogales 

Se hallan de manifiesto por tér
mino de quince días, Ies cuentas 
municipales de 1917 y el proyecto 
del presupuesto ordinario para 1919, 
con el fin de oír reclamaciones. 

San Esteban de Nogales 5 de sep
tiembre de 1918.—El Alcaide, Vi
cente Prieto. 

1. ° 
2. ° 
5.° 
A» 
5. » 
6. ° 
7. ° 
8. ° 
9. » 

10. ° 
11. ° 
12. ° 

Gastos del Ayuntamiento.. 
Policía de seguridad 
Policía urbana y rural 
Instrucción pública , 
Beneficencia 
Obras públicas 
Corrección pública 
Montes . . . . . . 
Cargas y contingente provincial. 
Obras de nueva construcción 
Imprevistos 
Resultas 

Suma total., 

197 
2.289 35 ¡ 

215 96 ! 
613 33 i 
570 » i 
166 66 i 

7.740 05 

168 48 

13.658 81 
Astorga 29 de agosto de 1918 — E l Contador, Paulino P. Monteserin. 
El Ayuntamiento, en sesión de ayer, aprobó la distribución de fondos 

que antecede, acordando se remita al Sr. Gobernador civil para su Inser
ción en el BOLETI.N, a los efectos le gales.=Astorga 30 de agosto de 1918.— 
El Secretarlo, Tiburcio Arguello AlVarez.—V.0 B.»: El Alcalde, Joaquín 
Gavela. 

Don Ramón Gayoso Arias, Juez de 
Initrucción de la ciudad y partido 
de Pon ferrada. 
Por la presente, ruego a todas las 

autoridades, asi civiles como milita
res y demás f gentes de la policía 
judicial, proceden a la busca de los 
tres cabelles que a continuación se 
reseñan, los cuales fueren sustral 
dos de las cuadras que respectiva
mente poseen sus dueños y vecinos 
de Veldecañtda, de este partido, 
Agustín y Daniel CalU j i Merayó, y 
Martin Gómez Reguera, en la ñocha 
del día 22 a) 23 de julio último, Ig 
norándose su paradero,'atl como 
quiénes hayan sido el autor o t u
tores, y en caso ds ser bebidos, los 
pcr.gan a.dlsposlción de este Juzg-j-
do. con la perscra o personas en 
cuyo poder se h illasen, si no acredi
tasen su lf gftinra adquisición. 

Pues asi está acord: do en el suma
rlo que bejo el núm. 79 se instruya 
en este Juzgado. 

Señas 
Un caballo color rejo, de 1,360 

metros de alzada, o sea unes seis y 
media cuartas, de cinco o seis años 
de edad, con unos pelos blancos en 
la cola y un poco falto de la ranura 
Izquierda en su lado también izquier
do, con cabezuda y ronzal. 

Otro ctbillo .también color rojo, 
con los cabos castaños, de 1,360 
metros, próximamente, de alzada, 
o sea seis y media ct artas y de unos 
cinco años de edad, cuerpo y cascos 
anchos; y 

Otro de pelo negro, estrellado, y 
en IB mano Izquierda pelo blanco so
bre el casco, de 1,045 metros, pró
ximamente, de a'zada, o sea unas 
cinco cuartas, de dos años de edad 
y con las iniciales M . S., la primera 
en el anca Izquierda, y la segunda 
en la derecha, y un aparejo para el 

. mismo, compuesto de aibardón y 
cincha de cuero, a medio uso. 

Ponferrada 4 de septiembre de 
' 1918.—Ramón Gayoso.—El Secre

tarlo, Primitivo Ctbero. 

anuncia a concurso conforme a las 
disposiciones vigentes, pudiendo los 
que a*píren a ella presentar solici
tudes documentadas dentro dft los 
quince días siguientes al de la Inser
ción de este edicto en el BOLETIN 
OFICIAL, según el art. 13 del Regla
mento diado y las condiciones eco
nómicas de la Secretarla. Los aspi
rantes acompañarán a le solicitud 
certiflccclón de nacimiento y de bue
na conducta, y certificación de exa
men, cuyo; documentos se presenta-
íán en la Secretarla de este Juzga
do, sito en Orellan, a 2 de septiem
bre de 1918 — Francisco Cobo Ve
ga.—El Secretarlo hibllitado, San
tos Veces. 

Don Francisco Cobo Vega. Juez 
municipal del distrito de Borre
nes. 
Hrgo saber: Que vacante la plrza , r 

de Secretario de este Juzgado, se I sstliftcer según el concepto en que 

Pa rque de Intendeneta de 
L a C o r u ñ a 

Debiendo celtbrarse un concur
so para la adquisición de Ies articu-
ios que se expresan al final, nece
sarios para las atenciones de este 
pi rque y d> pósitos de Ferrol. Lugo y 
León.durante el mes de octubru pró
ximo, h g i seber a los que deseen 
temer parte en ¡a licitación, qje el 
teto tendrá lugar el dlí 5 del citfido 
mes, a la hora de las once,en el Pir
que de Intendencia de esta plaza, 
sito en ei cuartel de Mccanez, anta 
la Junta económica del mismo, y 
que los pliegos de condiciones y 
muestras de los artículos estarán 
de manifiesto todos los días d» labor 
desde el de hoy Ivnta el anterior al 
del concurso, ambos indutlv?, de 
las diez a las trece, en las oficinas 
de dicha establecimler.to. 

Los proposiciones te presentarán 
en pliegos cerrados, extendidas en 
papel sellado de la clase undécima, 
o sea da a peseta, ajustándose en 
¡o esencial al modelo Inserto a con
tinuación, expresándose en ellas el 
precio de cada unidad métrica, y de
berán ser acompeñades de los do
cumentos que acrediten la persona
lidad del firmante, resguardo que 
acredite Vaber impuesto en la Caja 
general de Depósitos o en sus Su
cursales, una cantidad equivalente al 
5 por 100 del Importe de la propo
sición, el último recibo de la contri-
bución Industrial que corresponda' 

comparece el firmante y muestras 
de los artículos que se onezcan a la 
venta. 

La entrega de los artículos se ha
rá por los vendedores o sus repre
sentante», cuando la Junta lo consi
dere conveniente; pero siempre den
tro del mes citado, y en caso urgen
te, aunque no haya recaldo la supe
rior aprobadón. 

La adjudicación se hará a favor 
de la proposición o proposiciones 
más Ventajosas y ajustadas a las 
condiciones del concurso, y para el 
caso en que dos o más proslclones 
Iguales dejen en suspenso aquélla, 
se verificará licitación por pujas a 
la llana durante quince minutos en
tre los autores de dichas proposi
ciones, y si terminado dicho plazo 
subsistieie la Igualdad, se decidirá 
la cuestión por la suerte. 

ARTICULOS QVE SON OBJGIO DEL 
CONCURSO 

Para el parque de L a Ccraña 
Cebada y paja trMada, de Castilla 
Harina de todo pan. 
Ccrbón de ce k y de hulla. 
Carbón vegetal y leña. 
Paja largn. 
Petrólec. 
Sal común. 

Para el depósito de terral 
Cebada y paja trillada, de Ccstllla 
Harina de todo pan. 
Carbón de cck y de hulla. 
Carbón Vegetal y leña. 
Paja largn. 
Petróleo. 
Sal común. 

Para el depósito de Lugo y León 
Ceb-ida y psja trillada, de Castilla 
Harina de todo pan. 
Carbón de ce k y de hulla. 
Carbón Vegetal y leña. 
Paja larga. 
Petróleo. 
Sal común. 
La Coruña 10 de septiembre de 

1918.—El Director, José Niñez, 
í Modelo de proposición 
\ Don F. de T. y T. , domiciliado 
$ en , con residencia , prcvln-
> da . calle , número .... , en-
| terado del nnunclo publicado en ei 

Boletín Oficial de esta provincia 
fecha..... de . . . i . pera el suminis
tro de varios artículos necesarios 
en el Parque de Intendencia de La 
Coruña . y sus depósitos de Ferro!, 
Lego y León, durante el mes ac

tual, y del pllf go de cond dones a 
que en el mismo se alude, se com
promete y obliga con sujeción a tas 
cláusulas dfl mismo y su más exac
to cumplimiento, a entregar (se ex
presarán los srlfculos que se ofrez
can y plazos en que hayan de en-
trigtrse) a! precio de pese
tas céntimos (*n letra) per cada 
unldsd, comprometléudose a entre
gar las C'intidades ofrecidas cuando 
se le ordenen durante todo el pre
sente mes. acompuñando, en cum
plimiento de lo prevenido, su cédula 
personal de clase, expedida 
en (o pasaporte de extiar jería, 
en su caso, y el poder notarial, tam
bién en su caso), asi cerno ei ú'timo 
recibo de la contribución Industrial 
que le corresponde satlstacer, se
gún el concepto en que compnrece. 

La Coruña de da VMS-
(Firmo y rúbrica:) 

OBSERVACIONES—SI se firm» 
por poder, se expresará cerno ante-
firma el nombre y apellidos de! P"" 
derdante o el titulo de la cusa o ra
zón rodal. 

Imprenta de la Diputación provincia! 


